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Obre a los autos el escrito allegado por el apoderado judicial de la heredera Emily Saray 
Daza Flórez representada legalmente por su progenitora Elizabeth Flórez García; 
atendiendo su contenido se dispone requerir mediante oficio al Juzgado 50 Civil Municipal 
para que proceda allegar contestación a nuestro oficio No. 00609 del 08 de  marzo  de  
2021 e indique cual  ha sido el trámite dado al oficio No.01069 del 19 de mayo de 2021. 
Remítase por la Secretaria del Despacho junto con copia de los citados oficios y de 
manera simultánea envíese al interesado para que acredite su diligenciamiento.  
 

 
NOTIFÍQUESE,   
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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